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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(CONAREME) 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

AUTORIZACIÓN  

ACTA N°24 

LUNES 06 DE JUNIO DE 2022 

Hora de Inicio    :      12:00 horas 

Hora de Termino    :     13:28 horas 

Videoconferencia    :       Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. Dr. ADRIEL OLORTEGUI YZU    PRESIDE Rep. ESSALUD 

2. Dr. LUIS FLORIAN ZAVALETA                  MIEMBRO Rep. Gobiernos Regionales 

3. Dra. JESSICA SARAVIA ALVIAR   MIEMBRO Rep. PNP 

4. Dr. VICTOR ABURTO LOROÑA   MIEMBRO Rep. USMP 

5. Dra. MARIA AMPUERO TORANZO   MIEMBRO Rep. UNFV 

6. Dr. JUAN CHOCCE IBARRA               MIEMBRO Rep. UNT 

MIEMBROS AUSENTES: 

7. Dr. CARLOS BRAVO RODRIGUEZ                MIEMBRO           Rep. MINSA 

8. Dra. MARIA CLAUDIA CAMPOS ROSAS  MIEMBRO Rep. ANMRP 

 

AGENDA: 

1. ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN INFORMATIVA A LAS INSTITUTCIONES FORMADORAS 

UNIVERSITARIAS.  

 

I. DESPACHO. – 

No hay despacho 

 

II. INFORMES. – 

 

Dra. Mónica Alfonso: Para ir comentándoles lo que se aprobó en la reunión del viernes, se aprobó 

el cronograma, ha habido una pequeña modificación en el tiempo y también están pidiendo que no 

se considere el licenciamiento de las facultades de medicina. Debido a que muchas de ellas están 

en procedimiento, esto ha sido aprobado por el Consejo Nacional. 

 

Siguiendo las actividades del cronograma, lo que tocaría es la reunión informativa para el miércoles, 

ahora ustedes tienen que revisar el PPT que se utilizara en dicha reunión. 
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Dr. Adriel Olortegui: Lo de no exigir licenciamiento tiene un periodo de aplicación, entiendo que, a 

partir del siguiente proceso, cuando tengan que volver a solicitar autorizaciones, ya no se va a 

considerar la exoneración del licenciamiento. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Este acuerdo del Consejo solo se refiere a este proceso, ya para los próximos 

procesos se tendrá que evaluar. 

 

Dr. Juan Manuel Calipuy: No es posible que se acuerde ese tipo de decisiones porque el 

licenciamiento ya se ha dado, las universidades ya deberían de estar licenciadas, creo que se 

debería de seguir manteniendo ese requisito. 

 

Dra. Teresa Trujillo: Todas las universidades estamos licenciadas, lo que falta es el licenciamiento 

de las facultades de medicina, que recién se ha comenzado, no hay ninguna universidad en 

CONAREME que no estén licenciadas. 

 

III. PEDIDOS. – 

No hay pedidos 

 

IV. ORDEN DEL DIA. – 

 

1. ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN INFORMATIVA A LAS INSTITUCIONES FORMADORAS 

UNIVERSITARIAS.  

 

Dra. Mónica Alfonso: Según el cronograma, tocaría la reunión informativa para el miércoles, faltaría 

que la comisión indique la hora y la metodología, para que se pueda remitir la invitación a las 

universidades para que puedan asistir. 

 

Dr. Juan Manuel Calipuy: Con la experiencia de la acreditación de sedes, cuantos participantes 

hubo para esa reunión. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Hubo alrededor de 130 sedes que participaron de las 200 que hay en el 

sistema. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Tenemos que definir la hora y quien sería el expositor, y luego revisamos la 

presentación del PPT. 

Debería de exponer alguien que esté más vinculado y el que viene trabajando mayor tiempo en esto, 

debería ser la doctora Alfonso, el punto seria que debería de estar algunos miembros de la comisión 

para poder respaldar cualquier tipo de requerimiento que se haga en el proceso. 

 

Lo que queremos es que haya la mayor participación por parte de las universidades, la exposición 

no debería de durar más de una hora, por eso una hora tentativa podría ser 11:00 am. 

 

(Se procede a proyectar el documento) 

 

Dra. Mónica Alfonso: Si hubiera comentarios por favor. 

 

Dr. Juan Manuel Calipuy: Sobre los requerimientos básicos no le compete al área de cada campo 

clínico, creo que había un comité de competencias básicas, eso tiene que ver con el programa, pero 

el problema está en que cada universidad tiene su estructura independiente, cada uno tiene su 

estructura curricular, la idea es uniformizarla para que salga un solo estándar, como se va a manejar 

este problema. 
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Dra. Mónica Alfonso: No se está haciendo lo de los estándares y aquí se está viendo la estructura 

mas no el contenido. 

 

Dr. Juan Manuel Calipuy: Hay muchos programas que están aprobados, pero eso no significaría 

que se tengan nuevamente que aprobarse, este es un nuevo documento de evaluación, si no cumple 

con los requisitos simplemente no continua. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Si una universidad solicita algún programa nuevo, va a ver estándares que 

no le vamos a pedir. 

 

Dr. Víctor Aburto: Si quiero poner un programa nuevo en una sede, tengo que demostrar que tengo 

todos los elementos para cumplir con ese programa, como dije desde un principio lamento que 

CONAREME este gastando tiempo en autorizar programas, cuando la mira de CONAREME, este 

tener un solo programa para cada especialidad para que lo cumplan las universidades, es la primera 

vez que CONAREME autoriza programas, antes de la última ley, solo se autorizaban campos 

clínicos. 

 

Los programas se suponen que están autorizados por SINEACE, hay algunas universidades que ya 

tienen acreditada las facultades de medicina y posgrado, todo eso es parte del programa y la 

verificación es el programa mismo, en el programa tienen que haber documentos que acrediten lo 

que están diciendo. 

 

Dr. Juan Manuel Calipuy: Lo que dice el doctor Aburto es correcto, pienso que eso debe de nacer 

del subcomité de estándares porque se tienen que estandarizar los programas para que no exista 

esta irregularidad. 

 

Dr. Víctor Aburto: Debemos de estandarizar, por ejemplo, de Cayetano casi todas sus 

especialidades son de 4 años, tanto las especialidades médicas como quirúrgicas, de las otras 

universidades son casi de 3 años, como se va a hacer por universidad, nosotros vamos a legalizar 

que esto se siga manteniendo así, vamos a seguir teniendo residentes de acuerdo a cada 

universidad porque no tenemos un estándar para cada especialidad, también el prerrequisito por 

cada universidad se tiene que estandarizar. 

 

Dr. Juan Chocce: La idea principal es estandarizar, todas las universidades deberían de tener el 

mismo sistema. 

 

Dr. Víctor Aburto: Hay programas elaborados en base de competencias, hay solo cinco 

especialidades basadas en competencias y de ahí ya no se han elaborado más, pero ahora bajo 

qué criterio vamos a usar, competencias o estándares mínimos.  

 

Dr. Adriel Olortegui: Es una pregunta que es bastante profunda y es una pregunta que todas las 

instancias del CONAREME deberían de hacerse porque mientras no tengas una base que 

homogenice y que este actualizada y sea aplicada y respetada por todos que integren el sistema, 

este tipo de discusión se va a dar en varias oportunidades.  

 

Dr. Juan Manuel Calipuy: Va a hacer un poco imposible tener los lineamientos ahora, ahora la 

prioridad es autorizar los programas y va a partir de como se ha evaluado las sedes docentes, hay 

varias sedes que no deberían de aprobar. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Ese manual es con el que tenemos que trabajar y en función de lo que se ha 

expresado, al momento de evaluar las autorizaciones, tenemos que tener en mente que debe de 
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haber algún tipo de estandarización y tener la mayor rigurosidad, en ese sentido se retroalimentara 

a las universidades. 

 

Bueno estábamos viendo lo de la presentación, están de acuerdo o hay algo más que agregar. 

También hay que indicar que para cualquier observación o consulta vamos a estar dispuestos para 

orientarlos. 

 

Hay algún requerimiento que deben de cumplir los equipos de autoevaluación de las universidades 

o eso queda a decisión de cada universidad. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Eso no está definido en el manual, en acreditación lo que se hizo al no estar 

definido, se está requiriendo un numero de 03 y que sean especialistas. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Se va a indicar los días definidos para la consulta, ósea las universidades van 

a tener la posibilidad de consultar sobre el proceso de autorización de programas. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Lo que se hizo en acreditación, es que, en la sesión informativa, se le dio 

todos los medios por los cuales pueden hacer las consultas, se les va a indicar que hay mesa de 

partes, también el correo de recepción y el whatsapp, en cualquier momento pueden ir haciendo 

consultas. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Mi preocupación va en que en algún momento las consultas tienen cierta 

urgencia en ser contestadas, eso significa que debe de haber una instancia en el CONAREME que 

debe de estar pendiente. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Cualquier consulta que tengan estaré para apoyarlos. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Podría haber alguna consulta que debe de ser discutida por la comisión, 

tendríamos que ver la manera de poder responder de manera urgente, tenemos el grupo de 

WhatsApp de la comisión y en el caso de que hubiera una pregunta que se deba de responder de 

manera urgente, podemos usar ese medio. 

 

Dra. Mónica Alfonso: Cualquier consulta que hagan lo estaremos pasando por el WhatsApp. 

 

Dr. Adriel Olortegui: Esta bien doctora así podemos conocer la problemática que se está 

presentado en todo el proceso, para poder tomar mejores decisiones. 

Entonces pasamos a votación. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 06 integrantes: 

A favor: 05 (GOBIERNOS REGIONALES, PNP, USMP, UNFV, UNT) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia cuenta con voto dirimente, se aprobó 

por unanimidad los siguientes acuerdos: 

ACUERDO N°113-2022-CA: Aprobar que la doctora Mónica Alfonso, Asesor Operativo de 

CONAREME, brindara la reunión informativa a las Instituciones formadoras universitarias, asimismo 

se contará con la participación de los miembros de la Comisión de Autorización quienes apoyaran 

con las respuestas a las preguntas que puedan surgir. 
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ACUERDO N°114-2022-CA: Aprobar llevar a cabo la reunión informativa del 08 de junio del 2022 a 

las 11:00 am. 

ACUERDO N°115-2022-CA: Aprobar el PPT para la reunión informativa para las Instituciones 

Formadoras Universitarias a realizarse el miércoles 08 de junio del 2022  

ACUERDO N°116-2022-CA: Aprobar que todas las consultas realizadas durante el Proceso Regular 

de Autorización del Funcionamiento de Programas sean canalizadas por medio del WhatsApp de la 

Comisión de Autorización para conocimiento de todos los miembros. 

Dr. Adriel Olortegui: Bueno estamos quedando para la reunión informativa para el miércoles a las 

11:00 am, por mi parte me comprometo a estar presente. 

Eso sería toda la agenda, y ya nos estamos reuniendo la próxima semana. 

Convocar la siguiente sesión ordinaria para el lunes 13 de junio del 2022 a las 12:00 horas. 

Siendo las 13:28 horas se da por finalizada la sesión. 

 



AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 
PROGRAMAS DE RESIDENTADO 

MEDICO

COMISION DE ACREDITACION

ANEXO 1



PROCESOS

Acreditación de Sedes Docentes 

(marzo 2022)

Autorización de Campos 
Clínicos

Autorización de Programas

(junio 2022)



FINALIDAD

Establecer los lineamientos de la aplicación del programa de 
residentado médico autorizado en el SINAREME.

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



OBJETIVOS

Determinar los procesos para la autorización de los programas de
segunda especialización en Medicina Humana – Residentado Médico
de las Instituciones Formadoras Universitarias del Sistema Nacional de
Residentado Médico.

Establecer los requisitos, los procedimientos y los instrumentos para
realizar el proceso de autorización de funcionamiento de los Programas
de Residentado Médico

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



AMBITO DE APLICACION

Las Disposiciones del presente Manual de Autorización de
Funcionamiento de Programas de Residentado Médico, son de
aplicación obligatoria en todas las Instituciones Formadoras
Universitarias integrantes del Sistema Nacional de Residentado
Médico (SINAREME), que forman especialistas en medicina humana
en las Sedes Docentes acreditadas y con campo de formación
autorizados.

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



REQUISITOS

1. La solicitud de autorización de funcionamiento de programas

2. El informe de autoevaluación

3. La constancia de pago de acuerdo con la tarifa establecida por 
CONAREME.

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



CONCEPTO DE COSTO

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



QUE DEBE CUMPLIR EL PROGRAMA?

 Cumplir el perfil de competencias señalado por el SINAREME, un formato o base de una
plantilla, aprobado por el Consejo Universitario para desarrollar el programa educativo
señalando tiempo y modalidad.

 Contener los cursos a desarrollar por año, rotaciones internas y externas (sedes
docentes ), y modalidad, coordinador y tutores, sistema de créditos, y proyecto de
investigación .

 Completo y bien estructurado, establece los parámetros de evaluación que permitan
hacer un seguimiento y retroalimentación al residente, aprobarlo o reprobarlo, retirarlo o
promoverlo al año superior.

 Contar con convenio de cooperación interinstitucional para el residentado medico con la
Sede Docente.

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/Normas%20Legales/PLANTILLA%20PARA%20LA%20PRESENTACI%C3%93N%20DE%20LOS%20PROGRAMAS%20DE%20RESIDENTADO%20M%C3%89DICO%20APROBADO%2029.11.2019.pdf



https://www.conareme.org.pe/web/Documentos/Normas%20Legales/PLANTILLA%20PARA%20LA%20PRESENTACI%C3%93N%20DE%20LOS%20PROGRAMAS%20DE%20RESIDENTADO%20M%C3%89DICO%20APROBADO%2029.11.2019.pdf



FASES
1.Autoevaluación

Autoevaluación y adecuación, conducida por un equipo de la universidad

CONAREME resuelve consultas con relación al proceso de autoevaluación y adecuación

2.Evaluación del Programa

Esta es responsabilidad de un equipo evaluador designado por la Comisión de Autorización de Programas

3.Resultados de la Evaluación

1. Dictamen, Constancia y Resolución emitidos por el Consejo Nacional de Residentado Médico

a. Autorizado/No autorizado

2. El levantamiento de observaciones/Recursos de reconsideración

4.Otorgamiento de la Autorización

El Consejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME), ratifica la autorización y emite el certificado 
correspondiente. 

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



FASES

AUTOEVALUACION
EVALUACION DEL 

PROGRAMA

RESULTADOS DE 
LA EVALUACION

OTORGAMIENTO 
DE LA 

AUTORIZACION

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



PROCEDIMIENTO
1. La Institución Formadora Universitaria solicita a CONAREME la autorización

del Programa de Segunda Especialidad establecidos con la denominación por
CONAREME

2. La Institución Formadora Universitaria, remite la solicitud de autorización del
Programa adjuntando la autoevaluación y los documentos sustentatorios.

3. El CONAREME, a través de la secretaria técnica evalúa el expediente
presentado por la universidad verificando el cumplimiento de los requisitos, de
forma ordenada, foliada .

4. La Comisión de autorización hace a CONAREME el requerimiento del
equipo evaluador que está integrado por 04 profesionales (02 médicos de la
especialidad , 01 medico con experiencia en docencia universitaria y un
miembro de la comisión de autorización), los que revisarán el expediente
electrónico y emitirán un informe.
Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



PROCEDIMIENTO

5.La Comisión de Autorización programa un Cronograma de actividades
notificando a CONAREME, quien coordina con las Instituciones Formadoras
Universitarias.
6. El CONAREME, coordina con la Institución Formadora Universitaria la
fecha, hora de la visita virtual o presencial.
7. En caso de observación el Comité Directivo de CONAREME, devolverá el
expediente a la Comisión de Autorización para su reevaluación/recurso de
reconsideración.
8. De ser conforme el informe de Autorización, el Consejo Nacional de
Residentado Médico, notifica y entrega a la Institución Formadora Universitaria
un Certificado de autorización de funcionamiento de sus programas por un
periodo de tres (3) o de cinco (5) años.
9. Todos los programas autorizados serán publicados en la página web de
CONAREME.

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



El equipo evaluador del programa está constituido por lo menos cuatro profesionales (02 médicos de la
especialidad del programa educativo solicitado (asistencial o administrativo), 01 médico con experiencia
en docencia universitaria y un miembro de la Comisión de autorización), los que revisaran el expediente
electrónico y emitirán un informe; emitir observaciones y levantamiento de observaciones de acuerdo al
cronograma; el cual determinara la procedencia o no de continuar con el proceso de evaluación para
autorización de funcionamiento del programa.

a. El Equipo evaluador realizara la evaluación del expediente presentado por la Institución
Formadora Universitaria solicitante.

b. El Equipo evaluador aplica la matriz de autorización de funcionamiento de programas y organiza
la visita (virtual o presencial)

c. El equipo evaluador eleva a la Comisión de Autorización la Matriz de autorización de
funcionamiento de programas señalando la calificación obtenida y con las firmas respectivas.

d. La Comisión de Autorización de Funcionamiento de programas realiza el informe, revisa el
recurso de reconsideración presentado y eleva el expediente al Comité Directivo para su aprobación y
entrega del Certificado de autorización de funcionamiento del o los programas correspondientes.

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)

PROCEDIMIENTO



DONDE ENVIO MI EXPEDIENTE?
El expediente es presentado en mesa de partes en forma electrónica en un solo
archivo formato PDF, foliado en orden ascendente, al correo electrónico
institucional: recepcion@conareme.org.pe

La Secretaria Técnica de CONAREME, una vez recibido y revisado el expediente
electrónico, remite un correo electrónico confirmando la recepción del expediente
completo, en caso contrario será devuelto para levantamiento de las
observaciones.

La Secretaria Técnica de CONAREME, remite el expediente completo a la comisión
de autorización de programas para la evaluación.

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



RECEPCION DE EXPEDIENTES
La Comisión evalúa los expedientes recibidos para la revisión respectiva por el equipo evaluador.

1. La Institución Formadora Universitaria, solicita la autorización del Programa según modelo, adjuntando el informe de
autoevaluación con un puntaje del 100%, y los requisitos señalados:

a. Universidad solicitante Licenciada (Ley Universitaria N°30220)

b. Resolución del Consejo Universitario del Programa a autorizar.

c. Solicitud de Autorización de Programa (según modelo), firmado por la máxima autoridad de la facultad (decano) de la
Institución Formadora Universitaria.

2. En el proceso de Organización de la Universidad/facultad o escuela/unidad de posgrado.

a. Acreditación de la Unidad de posgrado en el ROF de la Institución Formadora Universitaria.

b. Convenio de Cooperación Interinstitucional para el residentado medico con la Sede Docente, vigente.

c. Número de docentes universitarios de tiempo parcial y/o tiempo completo

d. Número de tutores de la especialidad del programa con régimen laboral del contrato determinado o indeterminado.

e. Coordinador General por universidad.

f. Personal Administrativo de la unidad de posgrado

g. Equipo de tecnología de la información

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



RESPONSABILIDADES

CONAREME

COMISION DE 
AUTORIZACION

EQUIPO 
EVALUADOR

INSTITUCION 
FORMADORA

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



X. ESTÁNDARES Y REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA

Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)



Fuente: Manual de Autorización de Funcionamiento de Programas de Residentado Médico (https://www.conareme.org.pe/web/)


